[image: image1.jpg](Camara

Valencia




	Circular 03/2010
Cámara de Valencia

	Servicio de Industria y Medio Ambiente

Tlf.: 96 310 39 00  Fax: 96 353 17 35

E-mail: ambiente@camaravalencia.com
Web:  www.camaravalencia.com


Valencia, Abril de 2010
Declaración de Producción de Aguas Residuales (MD-301) Campaña 2010
Le recordamos que, si todavía no ha presentado la Declaración de Producción de Aguas Residuales (modelo MD-301) ante la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valencia (EPSAR), aún dispone hasta el día 30 de junio para hacerlo.

La presentación de la Declaración, sirve para actualizar el coeficiente corrector que se aplica al canon de saneamiento de aguas residuales, de cualquier procedencia, tanto uso doméstico como industrial. La normativa reguladora del Canon de Saneamiento establece la obligación de presentar la Declaración de Producción de Aguas Residuales (modelo MD-301), una vez cada cuatro años, a los sujetos pasivos del Canon de Saneamiento por usos industriales cuya actividad se encuentre incluida en las secciones B, C, D o E de la CNAE 93, y cuando la actividad no se encuentre incluida en ninguna de las secciones indicadas anteriormente, pero su consumo de agua supera los 3.000 m3 anuales, cuando pretendan beneficiarse de la aprobación de un coeficiente corrector.

Más Información:  

Entitat de Sanejament D’Aigües

http://www.epsar.gva.es/
